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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

1 FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes.. 	 . . . 	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre. 	 . . . 	 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses 	 . • . 	 28
Un ario 	 . 	 . . 	 40 Un año. 	 . 	 . . . 	 50

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

1Franqueo

concertado

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaides y Secretarios reciban este BoLuTIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PROVINCIA DE CORDOBA
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Núm 47

En cumplimiento de la base 7.' de
la ley de 15 de Septiembre último, la
Dirección general de Reforma Agra-
ria, de acuerdo con el Consejo Eje-

brE cutivo del Instituto, dispone lo si-
:re gu!ente:

1.° Dentro del término de treinta
días hábiles, contados desde la pu-
blicación de esta Orden en el BOLETIN
OFICIAL de cada provincia, los propie-

lio, tarios de fincas incluidas en la base
me 5.' de la ley de Reforma Agraria de
aza 15 de Septiembre último, presentarán
lo, en los Registros de la Propiedad co-
Friía rrespondiente al lugar en que aqué-

íz, llos radiquen, relación duplicada de
dichas fincas, comprensiva de las si-
guientes circunstancias:

A) Nombre, apellidos, título nobi-
liario (si lo hubiese tenido) y circuns-
tancias personales del propietario, in-
dicando naturaleza, edad, estado (con
expresión; si fuese casado, del nom-
bre del cónyuge), profesión y domici-
lio para las notificaciones.

B) Nombre de la finca, si lo tuvie-
re, y situación o pago de la misma.

C) Cultivo o aprovechamiento de
la finca.

D) Extensión superficial en, uni-
dades del sistema mellico.

Ministerio de Agricultura,
Industria y Comercio

Dirección general de Refor-

ma Agraria

E) Linderos por sus cuatro pun-
tos cardinales.

F) Apartado de la base 5.' en que
se considera la finca comprendida; y
si se tratase de fincas incluidas en el
apartado 11, expresarán, si les cons-
tare, la extensión superficial y líquido
imponible totales del término munici-
pal y extensión superficial y líquido
imponible que tenga el propietario en
el mismo término.

G) Título (compra, herencia, etc.)
y fecha de adquisión de la finca.

H) Gravámenes que la afectan.
I) Tomo, libro, folio y números de

finca e inscripción en el Registro de
la Propiedad.

J) Cualquier otra circunstancia
que la particularice y especialmente
las edificaciones levantadas dentro
de ellas.

2.° Estas declaraciones o relacio-
nes circunstanciales de fincas inclui-
das en la base 5. a de la ley de Refor-
ma Agraria que presenten los propie-
tarios en el Registro de la Propiedad,
se reintegrarán con timbre de la cla-
se décima (25 céntimos), en analogía
con lo dispuesto en el artículo 32 de
la vigente ley del Timbre.

3 •° Los propietarios no incluirán
en las relaciones que presenten las
fincas que ofrezcan voluntariamente
conforme al apartado primero de la
base 5.' de la Ley. Los ofrecimientos
de fincas deberán hacerse directamen-
te al Instituto.

4.° Se exceptuan de la declara-
ción por el propietario las fincas in-
cluidas en los apartados segundo y

quinto de la base 5., sin perjuicio de
la obligada investigación por el Insti-
tuto a iniciativa propia o en virtud de
denuncia.

5. 0 En el caso de fincas llevadas
en usufructo, la declaración y el cóm-
puto de hectáreas, líquidos imponi-
bles y rentas catastradas, correspon-
de al nudo propietario.

6.° Cuando se trate de fincas su-
jetas a sustitución fideicomisaria, la
declaración corresponde al fiduciario
o posesión actual.

Para el cómputo de hectáreas, lí-
quidos imponibles y rentas catastra-
das de dichas fincas sujetas a sustitu-
ción fideicomisaria, se considerarán
éstas como patrimonio de un titular
independiente.

Los usufructos en que el nudo
propietario no exista o no esté deter-
minado, se considerarán sustitucio-
nes fideicomisarias.

7.° En caso de matrimonio se pro-
cederá en la siguiente forma:

a) Corresponden a la mujer la de-
claración de fincas y el cómputo de
hectáreas, líquidos imponibles y ren-
tas catastradas de sus bienes pro-
pios, tanto parafernales como dota-
les inestimados.

b) Corresponden al marido la de-
claración de fincas y el cómputo de
hectáreas, líquidos imponibles y ren-
tas catastradas de los bienes de su
pertenencia.

c) La sociedad conyugal, repre-
sentada por el marido, declarará las
fincas gananciales, considerándose
las hectáreas z líquidos imponibles y

rentas catastradas como patrimonio
independiente del de cada uno de los
cónyuges.

8.° Cuando se trate de fincas en-
fiténticas, la declaración y el cómpu-
to de hectáreas, líquidos imponibles
y rentas catastradas corresponden al
dueño útil, haciéndose constar la en-
fiteusis como un gravamen o carga.

9.° A los efectos del apartado 10
de la base 5.' de la Ley, se entiende
por pueblo los núcleos de población
que sean cabeza de Municipio y resi-
dencia del Ayuntamiento.

La distancia de dos kilómetros se-
ñalada en el apartado 10 de la base
5. se contará, medida en línea recta,
desde el final de la zona urbana edi-
ficada.

Unicamente se considerarán inclui-
das en el apartado 10 de la base 5 • '
las fincas que en su totalidad estén
situadas dentro del ruedo de los dos
kilómetros, o las partes de fincas que
estén dentro de este ruedo.

Cuando la finca esté dentro del
ruedo de un pueblo, pero no perte-
nezca a su término municipal, se con-
siderarán también comprendidas 'en
ei apartado 10 de la base 5. a , compu-
tándose la renta catastral de 1.000 pe-
setas en el término municipal donde
la finca esté situada.

En los Municipios donde no haya
avance catastral, y a los efectos del
repetido apartado 10 de la base 5.a,
queda equiparada la renta catastral
al líquido imponible del amillara-
miento.

10. A los efectos del apartado 12
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número de presentación y fecha de
entrada en el Registro.

14. En el ejemplar de la instancia
o relación que queda en el Registro,
extenderán los Registradores una di-
ligencia, indicando también al margen
de la instancia el número de presen-
tación y la fecha de entrada, y proce-
derán a extender los asientos corres-
pondientes en el libro inventario a
que se refiere el párrafo segundo de
la base 7. a. En los primeros cinco
días de cala mes, enviarán al Institu-
to de Reforma Agraria copia certifica-
da de los asientos practicados en el
mes anterior, pero sin extender toda-
vía la nota al margen de la última ins-
cripción de dominio a que hace rela-
ción el último inciso del mencionado
párrafo.

15. Transcurrido el expresado pla-
zo los Registradores recibirán asimis-
mo y numerarán correlativamente las
denuncias que se les presenten sobre
la existencia de bienes comprendidos
en la base 5. a y no declarados por

sus propietarios. Las fincas qué tales
denuncias se refieran, se inscribirán
igualmente en el libro inventario, re-
mitiéndose también su copia mensual
al Instituto de Reforma Agraria, para
que este decida sobre la admisión o
no de la denuncia e inclusión en el
inventario.

16. Una vez que el Instituto acuer-
de la inclusión de las fincas en el in-
ventario y lo comunique a los Regis-
tradores respectivos, éstos lo notifica-
rán a los propietarios y denunciantes
en su caso. Si contra tal resolución se
interpusiera recurso, se esperara al
resultado del mismo para poner o no
en el libro de inscripcicines del Regis-
tro de la Propiedad la nota marginal
a la inscripción de dominio de la fin-
ca o fincas; pero si transcurriese el
plazo de veinte días sin interponer di-
cho recurso, se pondrá desde luego,
dicha nota marginal a la inscripción
de las fincas que hayan sido incluidas
en el inventario.

17. Si por resolución del Instituto

2 	 Boletín Oficial

de la base 5. a , se entenderán explota-
das en arrendamiento sistemático, las
fincas que estén ininterrumpidamente
arrendadas a renta fija desde hace
doce o más arios, computándose este
plazo con relación a la finca en sí
misma, sin tener en cuenta que haya
pertenecido a más de un propietario,
y salvo las excepciones que en el
mismo apartado se contienen.

11. En aquellas provincias en las
que el día en que comience a contar-
se, conforme al número primero de
estas instrucciones, el plazo de los
treinta que señala la base 7 • a de la
Ley, no estuvieren por cualquier cau-
sa constituidas las Juntas provincia-
les, o éstas no hubieren señalado to-
davía los límites superficiales para
las distintas clases de tierras y culti-
vos en cada término municipal, a que
hace referencia el apartado 13 de la
base 5 • a , los propietarios deberán de-
clarar las fincas de su pertenencia
que excedan de los límites mínimos
fijados en dicho apartado, o sea:

a) Tierras de cultivo herbáceo en
alternativa, .300 hectáreas. Caso de
ser cultivadas directamente por el
propietario, 400 hectáreas.

b) Olivares asociados o no a otros
cultivos, 150 hectáreas. Caso de que
sean cultivados directamente por su
propietario, 200 hectáreas.

c) Terrenos dedicados al cultivo
de la vid, 100 hectáreas. Caso de ser
cultivados directamente por su pro-
pietario, 133 hectáreas.

d) Tierras con árboles o arbustos
frutales en plantación regular, 100
hectáreas. Caso de ser cultivadas di-
rectamente por su propietario, 133
hectáreas.

e) Dehesa de pasto y labor, con
arbolado o sin él, 400 hectáreas. Ca-
so de ser explotadas directamente
por el propietario, 533 hectáreas.

f) Terrenos de regadío compren-
didos en las grandes zonas regables
merced a obras realizadas con el au-
xilio del Estado y que no estén com-
prendidos en la ley de 7 de Julio de
1905, 10 hectáreas. Caso de ser culti-
vadas directamente por sus propieta-
rios, 13 hectáreas.

Una vez fijados por las Juntas pro-
vinciales los límites mínimos superfi-
ciales para cada clase de tierras y cul-
tivos en cada término municipal, que-
darán automáticamente anulados los
asientos referentes a extensiones in-
feriores a las por las Juntas provin-
ciales señaladas, y los Registradores
cancelarán de oficio dichos asientos
en la forma indicada en el número 17
de estas Instrucciones.

12. Los Registradores de la Pro-
piedad ordenarán dentro de cada li-
bro y por riguroso orden alfabético
los términos municipales que com-
prenda el Registro, asignando a cada
Ayuntamiento los folios que crean
conveniente, teniendo en cuenta la
mayor o menor intensidad con que
les afecte ta Reforma Agraria.

13. Los Registradores de la Pro-
piedad recibirán las relaciones pre-
sentadas por los propietarios y devol-
verán el duplicado al presentante en
el mismo acto, con nota expresiva del

o por el resultado del recurso se or-
denase la exclusión de alguna finca,
los Registradores cancelarán el asien-
to en el libro inventarío, cruzándolo PI
con tinta roja y haciendo constar con
esta misma tinta, la fecha de la reso-
lución y él legajo en que se archive. Lo

18. Cuando las relaciones presen-
tadas por el propietario contengan la
expresión de alguna duda referente a Ci
sí las fincas están o no comprendidas -a
en la base 5. a, el Registrador hará el Ic
asiento correspondiente y pondrá el ro
caso en conocimiento dcl Instituto de
Reforma Agraria, notificando en su
día al propietario la resolución que ría
aquél adopte: y cuando sea firme, ex-
tenderá la repetida nota marginal en
el libro de inscripciones del Registro
de la Propiedad, si la finca hubiera dc

sido declarada incluida en el inventa- re
rio, y la cancelación a que se refiere
el número 17 de esta Orden, si la fin-
ca hubiese sido excluida.

Madrid, 30 de Diciembre de l932.—

Ei Director general de Reforma Agra- ta
ria, Adolfo Vázquez Humasque.
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Señor Registrador de la Propiedad de 	
Don (1) 	 , natural de 	

de 	  arios, de profesión 	 y estado (2) 	  	  vecino de
	  , en concepto de (3) 	 y representado por (4) 	
	, en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de la Dirección general de Refor-I
ma Agraria de 30 de Diciembre de 1932, ante V. S. formula la siguiente declaración de finca 	  afectada 	 .
por la ley de Reforma Agraria de 15 de Septiembre de 1932, y señala para las notificaciones que procedan
como domicilio el piso (5) 	  de la casa número 	 de la calle (o plaza) 	

Finca llamada (6) 	 , sita en término municipal de
partida o pago de 	  cuya extensión superficial es de 	 hectáreas,'
	 áreas, 	 centiáreas, y que se halla destinada al cultivo de 	 , siendo sus lin-
deros: Norte, 	 ; Sur, 	 ; Este, 	 ;1
Oeste, 	  Dentro de su perímetro existen (7) 	 ]

:
La referida finca la adquirió en 	 de 	 del ario 	 , por (8) 	
	 de D 	 , figurando inscrita tal adquisición i
en ese Registro de la Propiedad al folio 	 del tomo 	 del Archivo, libro 	 del Ayuntamiento citado,'
según la inscripción 	 de la finca número 	 Y (9) 	 r

Gravámenes (10)

La reseñada finca se estima comprendida a (11) 	 en el apartado 	 de la base 5. de la
citada ley de Reforma Agraria en razón a (12)

(13)

(1) Nombre y apellidos, y en su caso, titulo nobiliario que haya ostentado, del titular de la finca.
(2) Soltero, casado, viudo o divorciado.
(3) Dueño, representante de la sociedad conyugal, fiduciario, nudo, propietario, etc.
(4) Por sí mismo, o por su apoderado, y sí fuere menor o inca pacitado, por su padre, madre o tutor. 	 1

(5) El domicilio se señalará en la población donde radique el Registro, y sí no fuere el del propio declarante,
indicará el nombre y apellidos de la persona a quien pertenezca el domicilio señalado.

(6) Nombre particular con que se la distinga.
(7) Las edificaciones que existan, como casas de labor o recreo, bodegas, molinos, corrales o finados para ence3

rrar ganados, etc.
(8) Compra, permuta, herencia, donación, etc. Sí la finca se poseyera en proindiviso con otras personas, S?1

mencionará únicamente la participación correspondiente al declarante. 	 E

(9) Si la finca hubiese sido adquirida por título oneroso constante matrimonio, se agregará: «De la que resullS
pertenecer a la sociedad conyugal con (nombre y apellidos del cónyuge).»

(10) Ninguno, o reseña de los que le afecten.
(11) Si se tuviese duda respecto a la procedencia de la inclusión, se dirá: «Se estima dudosamente compren!.

dida.»
(12) A su extensión superficial, haber estado sistemáticamente arrendada, hallarse enclavada en el ruedo de la'(

pueblos o exceder del quinto de la riqueza imponible por rústica del término municipal en que esté enclavada lt

finca (en este caso se expresará la extensión superficial y el liquido imponible totales del término municipal y exteq(
sión superficial y liquido imponible que tenga el propietario en el mismo término), o las que le induzcan al declaraun

te a estimadas comprendidas en el apartado que cite. En el caso de que se estimase dudosa la inclusión, expondr
los motivos de la duda.

(13) Si fueren varias las fincas que se estime comprendidas en la base 5. a , se continuará en igual forma la cid
claración de las restantes, y al terminar la relación se consignará el lugar, fecha y firma del declarante.

(«Gaceta » del 1 de Enero de 1933.
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Núm. 34
:tienta de la inversión dada a la
aud ación del 5 por 100 del importe
los depósitos de los registros mi-
os, que se publica en cumplimien-
del artículo 140 del Reglamento
teral para el régimen de la Mi-

INGRESOS
Pts. Cts.

do anterior 	 	 0'00
resado en el trimestre 	  313'25

Total 	  313'25

GASTOS
;fado en el trimestre 	  774'48

-----
icit en 31 de Diciembre 	  461'23

la
 órdoba 3 de Enero de 1933.—El
:Mero Jefe, Emilio Iznardi.

MONTURQUE
Núm. 6.019

Francisco Pedrosa Arroyo, Se-
etano del Juzgado municipal de
ta villa de Monturque (Córdoba)
Je la Junta municipal del Censo

..... :ctoral de la misma.
fin. milico: Que en sesión celebrada

;1 día de hoy por esta referida,
...... ì se ha levantado la siguiente:

ta.—En la villa de Monturque
lo las once horas de hoy veinti-
e de Diciembre de mil novecien-
•einta y dos, se reunieron los se-
	; Vocales; don Joaquín Baena de
)za, don Miguel García Jiménez
	 Vidal Arrebola Ramírez; Secre-
don Francisco Pedrosa Arroyo
local de este Juzgado, bajo la
dencia del señor don Claudio
a Lara, Juez municipal de la
a, con asistencia de mi el Secre-
-Dicho señor Presidente decla-
ierta la sesión, menifestando a
unidos que el objeto de la mis-
que habían sido convocados,
de dar exacto cumplimiento al

lo 22 de la Ley electoral de 8
;osto de 1907, a los efectos de
¡ación de los locales con desti-
los Colegios electorales, para

nCe )s elecciones se originen duran-
róximo ario 1933, según orden
?residencia del Consejo de Mi-
s, inserta en la « Gaceta de Ma-
de fecha 27 de Noviembre últi-
BOLETIN OFICIAL de la provincia
ha 30 del mismo mes, bajo el

e joo 5.506. Enterados los presen-
la lt objeto de la sesión, fueron de-
Kterlos por los mismos los locales
Irarites:
nclt

DISTRITO PRIMERO
diión única.—Locales Escuelas

DISTRITO SEGUNDO
Sección única.--San Antonio 1 y 3

(Fábrica).
Acordándose igualmente remitir co-

pia de la presente al Ilustrísimo se-
ñor Presidente de la Junta provincial
del Censo electoral, y otra certificada
al Excelentísimo señor Gobernador
civil de la provincia, para que se sirva
ordenar su inserción en el BOLETIN
OFICIAL. Y no habiendo otros asuntos
de que trattar el señor Presidente dió
el acto por terminado, levantando la
sesión, cuyo testimonio firman to-
dos los concurrentes conmigo el Se-
cretario, de que certifico.—Está sella-
da.—Claudio García.—Joaquín Bae-
na.—Vidal Arrebola Ramírez.—Mi-
guel García.—F. Pedrosa.—Todas ru-
bricadas.

Concuerda con su original a que
me refiero. Y para que así conste y
remitir al Excmo. señor Gobernador
civil de la provincia para que se sirva
ordenar su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL de la misma, expido la pre-
sente en Monturque a 29 de Diciem-
bre de 1932.—Francisco Pedregosa.
—V.° B.° E[ Presidente Claudio Gar-
cía.

PALENCIANA
Núm. 6.023

Relación de los locales designados
por esta Junta para que en ellos se
constituyan los Colegios electorales
en cuantas elecciones tengan lugar en
este término municipal durante el en-
trante ario.

DISTRITO PRIMERO
Sección primera.-Local destinado a

escuela de niños en la calle de Es-
tepa número 2.

Sección segunda.—Local habilitado
para escuela de párvulos en la calle
Alameda sin número.

DISTRITO SEGUNDO
Sección única.—Local escuela de

niñas en la casa número 23 de la
Plaza.

Y para su remisión al señor Gober-
nador civil de esta provincia, en cum-
plimiento y a los efectos de lo dispues-
to en el párrafo segundo, del artículo
22 de la ley Electoral de 8 de Agosto
de 1907, firmamos la presente en Pa-
lenciana a veinte y seis de Diciembre
de mil novecientos treinta y dos.—E1
Presidente, José Camargo.—P • S. M.
El Secretario de la Junta, Cristóbal
García.

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 6.078
Don Domingo Onorato Peña, Juez de

primera Instancia de esta ciudad y
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

de mi cargo y Secretaría del que re-
frenda t se siguen autos eiecutivos por

el procedimiento judicial sumario es-
tablecido en la vigente Ley Hipoteca-
ria, a instancia de doña Rosa Víbora
Blancas, mayor de edad, viuda, ocu-
pada en sus quehaceres domésticos,
de esta vecindad, con domicilio en la
calle de las Torres número ocho, re-
presentada por el Procurador don
Bernardo Fernández Moreno, contra
don Simeón Burgos Rico, también
mayor de edad, casado con doña
Carmen López Muñoz, propietario, de
esta vecindad, en la Plaza Alta y Baja
número dieciseis, sobre cobro de can-
tidad de pesetas, en cuyos autos, por
providencia de hoy y a instancia de
la representación de la actora se ha
mandado sacar a segunda subasta
para su venta, con baja del veinticin-
co por ciento, las fincas hipotecadas
especialmente y valoradas que se des-
criben a continuación:

Primera. Una casa situada en la
Plaza Alta y Baja de esta ciudad, sex-
to cuartel, marcada con el número
dieciseis, edificada sobre una super-
ficie de ochenta y ocho metros y tres
decímetros. Tiene su fachada al Oeste
y linda por la derecha entrando con
portal de Manuela Jiménez y casas
de doña Josefa Ramírez y doña Jose-
fa Varo Morales, por la izquierda ha-
ce esquina al callejón de la Posada
del Rincón, que lo forma con su fa-
chada lateral, Id cual da vista al Nor-
te y por el fondo con citada posada
de don Pedro Olivar Escudero. Con-
tiene, entre otras dependencias, me-
dio pozo. Inscrita en el tomo cuatro-
cientos ochenta y dos de este Ayun-
tamiento, folio ciento dieciocho, finca
número trescientos cuarenta y tres
quintuplicado e inscripción diez y
nueve.

Segunda. Una suerte de tierra
calma, que radica en el partido de
Agua Nevada o Senda del Andén,
primer cuartel ural de este tet mino
con cabida de diez celemines, equi-
valentes a cincuenta y dos áreas y
dieciocho centiáreas y linda por el
Norte con tierras de los herederos de
doña Dolores Fogaza Villalobos, al
Sur con la senda del Andén, al Este
tierras de don Pedro Flores y al Oes-
te otras de don Fermín del Castillo.
Inscrita en el tomo doscientos sesen-
la y ocho de Lucena, folio doscientos
diez, finca cuatro mil cinco duplica-
do, e inscripción séptima.

Tercera. Otra suerte de tierra cal-
ma, situada en el partido de Agua Ne-
vada, primer cuartel rural de este tér-
mino, con cabida de nueve celemines
y tres tazas, o sean cuarenta y nueve
áreas y veintiseis centiáreas y confina
por el Norte con tierra de María Sam-
pedro y Araceli Lopez Ruiz y de José
Luna, al Sur olivar de Francisco,
Antonio, Pedro y Rafaela Ruiz Gó-
mez, al Norte el camino de Rute y al
Oeste tierra de Tomás Repullo. Ins-
crita en el tomo cuatrocientos cin-
cuenta y cinco de este Ayuntamiento,
folio doscientos sesenta, finca núme-
ro trece mil trescientos once e jns-
cripción tercera.

Cuarto. Y otra suerte de tierra
calma, radicante en el pago Cerro
de Martin López, de este términos con,

rrespondientes, durante diez días há-
biles, y horas de nueve a quince en la
Recaudación municipal, incurriendo
los morosos en el apremio del veinte
por ciento que como único determina
el vigente Estatuto de Recaudación, el
que será reducido al diez por ciento
en caso de efectuar el pago en los diez
días siguientes al período voluntario
reftrido.

Baena 2 de Enero de 1933.—El Al-
calde, A. de los Ríos.

Núm. 9
Habiendo sido aprobado definitiva-

mente el reparto de contribuciones
especiales impuestas a los propieta-
rios beneficiados con l as obras de pa-
vimentación e instalación de bordi-
llos, en la calle Alarcones, trozo pri-
mero, comprendido entre las calles
Amador de los Rios y Fermín Galán,
queda abierto el plazo 3, oluntario de
cobranza de las cuotas correspon-
dientes, durante diez días hábiles, y
horas de nueve a quince en la Recau-
dación municipal, incurriendo los mo-
rosos en el apremio del veinte por
ciento que como único determina el
vigente Estatnto de Recaudación, el
que será reducido al diez por ciento
en caso de efectuar el pago en los
diez días siguientes al período vo:un-
tario referido.

Baena a 2 de Enero de 1933.—El
Alcalde, A. de los Ríos.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 55
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BAENA

Número 7
Habiendo sido aprobados definiti-

vamente los repartos de contribucio-
nes especiales impuestas a los propie-
tarios beneficiados con las obras de
pavimentación y acerados de la ca-
lle del Moral; reempiedro del callejón
de la misma calle, comprendido entre
los inmuebles números del 5 al 19 ac-
cesoria; de pavimentación y acerados
de parte de otro callejón de aludida
calle, comprendido entre los números
25 al 37, queda abierto el plazo volun-
tario de cobranza de las ctntds co-

Don Francisco Aclame Hernández,
Alcalde Presidente del Excelentísf-
Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por esta Corporación de
mi presidencia en sesión del 26 de
Diciembre del pasado ario, el presu-
puesto de gastos e ingresos que ha
de regir durante el actual ario de
1933, como también las ordenanzas
respectivas, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 5.° del Regla-
mento de Hacienda municipal, lo pon-
go en conocimiento del público para
que durante el plazo de 15 días, a
contar desde la publicación del pre-
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, puedan pasarse por la
Secretaría de este Excmo. Ayunta-
miento para su examen, y en su caso
entablar las reclamaciones de los
conceptos en que se crean perjudica-
dos los interesados.

Priego de Córdoba a 4 de Enero
de 1933.—Francisco Adame.
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cabida de una y media fanegas, igual
a noventa y tres áreas, noventa y una
centiáreas y tres decímetros, que lin-
da al Norte tierras de Agustín Quin-
tero, al Esteotras de la Hacienda, al
Sur la servidumbre del partido y al
Oeste con tierras de don Cristóbal
Bujalance., Inscrita en el tomo tres-
cientos setenta y cuatro de este Ayun-
tamiento, folio noventa y siete, finca
número mil setecientos veintisiete e
inscripción once.

Las fincas descritas se encuentran
con el gravamen posterior al de au-
tos, o sea con la hipoteca originaria
de este procedimiento, habiéndose he-
cho las debidas notificaciones a los
interesados y las debidas referencias
en los exhortos librados al efecto a
los Juzgados decanos de Córdoba,
Málaga y al de primera Instancia de
Santa Fe.

Las relacionadas fincas salen a se-
gunda subasta, hecha rebaja del vein-
ticinco por ciento, la primera en tres
mil trescientas sesenta pesetas, la se-
gunda y tercera, cada una, en qui-
nientas veinticinco pesetas, y la cuar-
ta en mil sesenta y cinco pesetas. Cu-
ya subasta tendrá lugar el día treinta
de Enero próximo y hora de las do-
ce de la mariana, en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, bajo las condi-
ciones siguientes:

Primera. No se admitirán postu-
ras que no cubran el valor fijado a
cada una de las fincas.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán consignar previa-
mente lo licitadores en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual,
por los menos, al diez por ciento del
valor fijado a cada de dichas fincas,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Tercera. Los autos y la certifica-
ción del Registro de la Propiedad de
este partido se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría y se entenderá
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o
gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Lo que se anuncia para conoci-
miento del público.

Dado en Lucena a veintitrés de Di-
biembre de mil novecientos treinta y
dos.-Domingo Onorato.-El Secre-
tario, M. Flores.

MONTORO

Núm. 11

Don Juan Rodríguez Carretero Ver-
gara Juez municipal Letrado de esta
ciudad en funciones de primera
instancia por encontrarse en uso
de licencia el propietario.
Hago salan.: Que en este Juzgado

penden diligencias para hacer efecti-
vas de don Pedro Trevilla García,
costas causadas en la Excelentísima
Audiencia Territorial de Sevilla en

ADVERTENCIAS

Primera. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo.

Segunda. Que el remate podrá
hacerse a calidad de ceder a un ter-
cero.

Tercera. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa
del Juzgado o en el Establecimiento
destinadc, al efecto una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento efec-
tivo del valor que sirve de tipo sin
cuyo reqnisito no serán admitidos.

Cuarta. Que obra en este Juzgado
la certificación al objeto de suplir la
falta de los títulos de propiedad.

Dado en Montoro a 1.° de Enero
1933.-Juan R. Carretero.-El Secre-
tario; Mariano López.

autos seguidos por el contra doña So-
fía Cebalios Moreno y don Miguel Po-
zo Luna; en cuyas diligencias he man-
dado sacar a pública subasta la fin-
ca que con su precio a continuación
se describe y habiéndose señalado
para su remate el día tres de Febrero
próximo a las once de su mariana,
en la Sala audiencia de este Juzgado.

Finca de olivar llamada Barranco
Padilla y sus dos hazas agregadas
enclavada en el término municipal
de la villa de Adamuz al sitio del
mismo nombre todo lo que linda por
Norte con la Hacienda Fuente Ca-
brera propia de los herederos de don
Fernando Cabrera de Bujalance, ca-
mino de Obejo, olivar de José de Na-
vas y otro de Bariolomé del Pino ve-
cinos de Adamuz, por Levante con el
chaparral de las Norietas, de los he-
rederos de don Andrés García, por
Sur con otras del Voncento hoy pro-
piedad de don Antonio de Porras y
sus herederos vecinos de Pedro Abad
y por Poniente con otra posesión de
olivar de,' don Alonso Cerezo, vecino
de Adamuz, bajo cuyos linderos com-

prendn una superficie aproximada
de ciento veinte y ocho fanegas de
tierra, equivalentes a setenta y ocho
hectáreas, treinta y seis áreas y diez
y seis centiáreas, y en ellas diez mil
doscientas veinticinco estacas de to-
das edades, ciento doce alamos pe-
queños, a l gunas higueras, grana-
dos y membrillos y cuatrocientas no-
venta y cinco plazas de olivo. Anejas
a esta finca y como parte integrante
de la misma hay dos suertes de oli-
var que linda la primera por Norte

con terreno montuoso de Barranco
Padilla, en cantidad de cuatro fane-
gas, por Levante con el arroyo de
Argot e, por Sur olivos de Alonso Re-
galon y por Poniente otros de José
Ayllón, conteniendo dos hectán as,
cuarenta y cuatro áreas y oihenta y
ocho centiáreas y la segunda linda
a Norte con olivos de don José Ay-
llón, Levante otros de Bartolome del
Pino Cuadrado, Sur el camino de
Obejo y Poniente olivos de José To-
ledano conteniendo de misma ca-
bida que la anterior.

Su valor: 194.900 pesetas.
Esta finca sale a subasta bajos las

siguientes

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
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CENSO DE JURADOS CORRESPONDIENTE AL ANO DE 19321

CORMA 	 PARTIDO JUDICIAL DE CASTRO Dfl

LISTA definitiva de los jurados VARONES formada con arreglo
preceptuado en el articulo 11 del Decreto de 18 de Junio de 19

Circular de 10 de Octubre de 1932.

4
Boletín Oficial

'i
7
7
7
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
9
9
9

Núm. de orden.-Apellidos y nombre.-Edad. 	
9.

-Tiempo de residencia.-Domicilio:; 9
tamiento, calle.-Profesión o títulos académicos o profesionales.-Con cepto de clasific 9

9
1. Galisteo Lozano Francisco, 42, 15, Castro del Río, Jurado 10, Calderero, Cabes 9
2. Gálvez Casas Francisco, 48, 48, idem, Carretera 40, Labrador, idem. 9.
3. Gálvez León Manuel, 36, 36, idern, Convento 7, Panadero, idern. 	 11
4. Gálvez Reina Manuel, 54, 54, idem, Palma 4, Industrial idem. 11
5. Gallardo Aranda Juan, 72, 72, idem, Nueva Salud, Barbero idem. li
6. Gallardo Aranda Mariano, 49, 49, idem, G. Pérez 12, Carpintero, idem.
7. Gallardo Herencia Bartolome, 30, 30, idem, N. Salud 46, Jornalero, idem. 	 ' 11

li

8. Gallardo Expósito José, 66, 66, idem, S. Juan 8, Propietario, idem. 11

9. Gallardo Luque Francisco, 35, 35, idem, Cuchilleros 14, Zapatero, idem. 	 .
1A

10. Gallego Molero Antonio, 4'7, 47, idem, Mesones 10 dup., Ambulante, idem. 11
11. Gamero Jiménez Salvador, 32, 32, idem, Begijar 4, Jornalero, idem. 	 ' li
12. Gámez Ordóñez Francisco, 55, 6, idem, Cuadradillo, idem, idem. 11
13. Gámiz Cobos Joaquín, 31, 4, idem, Córdoba 75, idem, idem. 	 1 1
14. Ganancia Márquez Francisco, 35, 35, idem, Mucho Trigo 25, Chofer, idem. . 1
15. Ganancia Ruiz Juan, 84, 84, idem, D. Perfecto 10, Zapatero, idem. 	 1:

17. García Aparicio Joaquín, 31, 31, idem, Cardadores 10, Albardonero, idemb. t 1:
16. García Algaba Manuel, 35, 35, idem, Dolores 5, Albañil, idem. 	 • i:

18. García Arando. José, 32, 4, idem, N. Salud 40, Jornalero, idem. 	 1:
19. Gareía Barranco Cristóbal, 30, 30, idem, S. Rafael 5 dup., Industrial, idem.

20. García Bello Juan, 43, 43, idem, Baño 14, Jornalero, idem. 	 1:
21. García Bravo Juan, 56, 56, idem, Trastorre 31 dup., idem, idem. 	 1:
22. García Cid Rafael, 43, 6, idem, Huertas 13, idem, idem. 	 1:
23. García Cordobés Joaquín, Tercia 48, Albanil, idem. 	 1:
24. García Cordobés José, 65, 65, idem, Cardadores 12, Albardonero, idem. 	 1:
25. García Fernández Juan, 55, 55, idem, P. Iglesia 6, Carpintero, idem. 	 I.
26. García Garrido Bernabé, 52, 52, idem, Tinte 5, Jornalero, idem. 	 1:
27. García Garrido Juan, 39, 39, idern, Córdoba 41, Espartero, idem. 	 1:
28. García Garrido Rafael, 55, 55, idem, Cantillo 5, Jornalero, idem. 	 1:
29. García Jurado Pablo, 82, 82, idem J. de los Ríos 1, Corredor, idern. 	 1:
30. García León Francisco, 54, 54, idem, Martos 14, Jornalero, idem.
31. García Luna José, 39, 18, idem, Mesones 2, Chofer, idem. 	 1:
32. García Luque Cristóbal, 45, 45, idem, J. de los Ríos 1, Zapatero, idem. 	 1.1-
33. García Mármol Francisco, 50, 50, idem, Morentes 2, Hortelano, idern. 	 1:1
34. García Mellado Antonio, 32, 32, idem Pósito 6, Jornalero, idem. 	 1::
35. García Mellado Manuel, 63, 63, idem, Pozo 1, Jornalero, idem. 	 1::
36. García Merino Fructuoso, 77, 77, idem, Córdoba 79, idem, idem. 	 1::
37. García Millán Antonio, 54, 54, idem, Alcaidesa 2, Zapatero, idem. 	 L3

38. García Millán Cristóal, 53, 53, idem, Julio del Río 28, Representante, idem. 11:
39. García Millán Francisco, 60, 60, idem, Casas altas 27, Zapatero, idem. 	 1::

40. García Millán Rafael, 47, 47, idem, Alcaidesa 1, idem, idem. 	 18

41. García Moreno Juan, 69, 69, idem, P. San Rafael 2, Jornalero, idem. 	 N
42. García Moreno Juan, 45, 45, idem, Ganancia 5, idem, idem. 	 1::

43. García Muñoz Francisci, 49, 49, idem, Galeras 27, ídem, idem. 	 14
44. García Muñoz Joaquín, 37, 37, idem, Huerto Márquez 8, Industrial, litem.. 	 14
45. García Navajas Francisco, 60; 60, idem, Caldereros 12, Jornalero, idem. 	 14

46. García Prados Juan, 36, 36, idem, Mucho Trigo 31, idem, idem. 	 14

47. García Quintero Antonio, 54, 54, idem, Cuchilleros 21, idem, idem. 	 14

48. García Quintero José, 48, 5, idem, Tejares, idem, idem. 	 14
49. García Redondo Francisco, 55, 53, idern, H. Márquez 17, hiera, idern. 	 14

50. Garcia Redondo JPuan, 40, 40, idem, Concepción 2, idem, idem. 	 14

51. García Ruiz Acisclo, 57, 57, idem, Alta 56, Alardonero, idem. 	 1.1

52. García Ruz Joaquín, 45, 45, idem, Tinte 4, Cordonero, idem. 	 14

53. Garcia Salido Blás, 63, 63, idem, Begijar 18, Jornalero, idem. 	 15

54. García Salido Cristóal, 47, 47, idem, Galeras 49, idem, idem. 	 15

55. García Salido Joaciuín, 44, 44, idem, Jurado 26, dup., Empleado Ayunto., C 15

56. García de Dios Elías Juan R., 70, 70, idem, Córdoba 40, Jornalero, Cabeza. 15

57. García de Dios Gutiérrez Antonio, 31, 31, idem, Colegio 6, idem, idem. 	 is
58. García de Dios Mármol Diego, 55, 55, idem, Fernández Jiménez 19, idem,
59. Garrido Bracero Rafael, 48, 48, idem, Tinte 22, idem, idem. 	 ] 5

60. Garrido Cruz Pedro, 55, 55, idem, Cuchilleros 9, Propietario, idem. 	 15

61. Garrido Herencia Antonio, 73, 73, idem, Huertas 30, Molinero, idem. 	 1 5

62. Garrido Elías José, 58, 58, idem, Córdoba 24, Jornalero, idem. 	 15

63. Garrido Elías José, 50, 50, idern, Palma 7, idem, idem. 	 . in

64. Garrido Expósito Fernando, 53, 53, idem, Casas alta 29, idem, idem. 	 16

65. Garrido García Antonio, 30, 30, idem, Vadoseco, idem, idem. 	 i n

66. Garrido Gómez Andrés; 50, 50, idem, Palma 4, Matarife, idem. 	 16

67. Garrido Jiménez José, 48, 48, idem Postigo 12 Jornalero, idem. 	 16

68. Garrido Millán Antonio, 60, 60, idem, Bailo 26, idem, idem. 	 In

69. Garrido Millán Antonio, 30, 30, idem, Barranco, idem, idem. 	 ] 6

70. Garrido Millán Francisco, 50, 50, idem, Pozo 1, idem, idem. 	 16

71. Garrido Millán Francisco, 43, 43, dem, Martos 18, idem, idern. 	 16

72. Garrido Millán Francisco, 40, 40, idem, Mucho Trigo 27, idem, idem. 	 ] f7

'73. Garrido Millán José, 35, 35, idern, Nueva Salud 4, iclem, idern. 	 17

74. Garrido Millán Juan, 30, 30, idem, Julio del Río 35, idem, idem. 	 17

75, Garrido Millo Rafael 50 50 idem Pozo 11 	 .., 	 17
# 	 # •#.. 	 #. ... 	 k idern idem.1 	 .....L__X
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b.

1I
) , 76. Garrido Moreno Manuel, 31, 4, idem, Huertas 7, Jornalero, idem.

! 77. Garrido Pérez Gabriel, 53, 53, idem, Begijar 23, idem, idem.

El,
79. Garrido Rodríguez Manuel, 60, 60, idem Trastorre 31 Panadero idem.
78. Garrido Pérez Rafael, 30, 30, idem,.Nueva Salud 11, idem, idem. , .

El; 80. Garrido de la Rosa Andrés, 44, 44, idern, Dos Hermanos 3, Molinero, idem.
81. Garrido de la Rosa Antonio, 51, 51, idem, idem 3, idem, idem.

: 82. Garrido de la Rosa Joaquín, 50, 50, idem, Fernández Jiménez3, Molinero, idem..
, 83. Garrido Salido Pedro, 50, 50, idem, Bario 13, Barbero, idem.

, n i 84. Garrido Tapia Rafael, '70, 70, idem, Postigo 4, Jornalero, idem.
25 85. Garrido Villegas José, 32, 32, idem, Tinte 25, idem, idem.

- 86. Garrido Zamora Andrés, 34, 34, idem, Tinte 22, idem, idem.
nn 87. Gil Gómez Francisco, 52, 52 ,idem, Concepción 2, Carbonero, idem.
iln 88. Gómez Aceituno Julián, 48, 20. idem, Caldereros 4, Jornalero, idem.

89. Gómez Bello Antonio, 38, 38, idem, Atanores, idem, idem.
?.10 90 • Gómez Burgos Enrique, 44, 9, idem, idem, idern, idem.

e a, 4, 91. Gómez Cantero Antonio, 35, 35, idem, Fernández Jiménez 5, Industrial, idem.
92. Gómez Cobos Joaquín, 30, 30, idem, Julio del Río 33, Jornalero, idem.
93. Gómez Llamas Joaquín, 31, 4, idem, Nueva Salud 27, idem, idem.

lio94. Gómez Llamas Tomás, 30, 4, idem, iclem 27, idem, idem.:
sifici 95. Gómez Marín Pedro, 30, 6, idem, Fuente Doriamayor, idem, idern.

96. Gómez Mir José, 56, 7, idem, Tercia 12, Notario, Capacidad.
abei 97. Gómez Molinero Rafael, 34, 34, idem, Salud, Jornalero, Cabeza.

I 98. Gómez Morales Francisco, 50, 50, idern, Pozo.3, Barbero, idem.
99. Gómez Morales José, 42, 42, idem, Huertas 17, Jornalero, idern.

. 100. Gómez Moreno Antonio, 64, 64 idem, Corredera 20, Corredor, idem.
i 101. Gómez Moreno Rafael, 52, 52, idem, Ganancia 10, Albañil, idem.
f-i 102. Gómez Muñoz Alfonso, 50, 50, idem, Martos 31, Jornalero, idem.

103. Gómez Redondo Juan, 40, 40, idem, Cuchilleros 19, idem, idem.
104. Gómez Reyes Francisco, 52, 52, idem, Dolores 4, idem, idem.
105. Gómez Rodríguez Antonio, 39, 39, idern, Don Perfecto 10, Barbero, idem.
106. Gómez Zamora Antonio, 39, 39, idem, Martos 6, idem, idem.
107. Gómez Zamora Diego, 38, 38, idem, Pozo 11, Zapatero, idem.
108. González García José, 38, 5, idem, Cuadradillo, Jornalero, idem.
109. González López José, 53, 53, ídem, H. Márquez 12, Picapedrero, idem.

; 110. González Mármol Mateo, 54, 54, idem, Cantilla 1, Jornalero, idem.
;. 111. Granados Lama Rafael, 37, 37, idem, Mesones 12, Empleado, idem.
i 112. Granados Pérez Rafael, 43, 43, idem, idem 51 dup., Jornalero, idem.

113. Granados Sánchez Francisco, 37, 37, idem, idem 12, Panadero, idern.
114. Granados Tamajón Agustín, 64, 64, idern, Plaza de Jesús 8, Jornalero, idem.
114. Grande Criado Juan, 62, 62, idem, Pozo 9, Matarife, idem.
116. Gutiérrez Ambrosio Ildefonso, 51, 51, idem, Cuchilleros 1 y 3, Jornalero, idem.
117. Guzmán Cuenca Juan, 71, 71, idem, Convento 2, No consta, idem.
118. Gutiérrez Elías Francisco, 46, 46, idem, Huertas 37, Jornalero, idem.
119. Gutiérrez Elías Miguel, 47, 47, ídem, Caldereros 11, idem, idem.
120. Gutiérrez Mármol Rafael, 40, 40, idem, Mesoncillo 6, idem, idem.
121. Guzmán Navarro Joaquín, 41, 41, idem, Porras 2, Industrial, idem.
122. Gutiérrez Ortiz Fernando, 51, 51, idem, Mucho Trigo 13, Jornalero, idem.
123. Gutiérrez Sánchez Antonio, 38, 38, idem, Córdoba 47, Comercio idem.
124. Gutiérrez Sánchez Antonio, 33, 33, idem, idern 54, Jornaleo, idem.
125. Gutiérrez Sánchez Frahcisco, 39, 39, idem, idem 45, idem, idem.
126. Gutiérrez Sánchez Rafael, 31, 4, idem, Begijar 6, idem, idem.
127. Padilla Moreno Rafael, 37, 37, idem, Caldereros 3, idem, idem.
128. Palma Criado Joaquín, 65, 65, idem, idem 9, idem, idem.
129. Palma Millán Juan, 31, 31, idem, Córdoba 88, Jornalero, idem.
130. Palma Navajas Francisco, 36, 66, idern,Casas Altas 2, Zapatero, idem.
131. Parrado Gil Francisco, 32, 32, idem, Begijar 22, Jornalero, idem.
132. Parrado Gil José, 44, 44, idem, Mesoncillo, idem, idem.
133. Parrado Soria Juan, 64, 23, ídem, Begijar 22, idem, idem.
134. Pastor García José, 74, 74, idem, Huertas 20, Albañil, idem.
135. Pastor Jordana José, 37, 37, Mena, Agujero 3, Jornalero, idem.
136. Pastor Torronteras Antonio, 38, 38, idem, Dos Hemanos 2, Alaftil, idem.
137. Pérez Alerino José, 61, 61, idem, Corredera 42, Jubilado, idem.
138. Pérez Algaba Andrés, 37, 37, idem, iclem 6, Chofer, idem.
139. Pérez Alcántara José, 32, 32, idem, Caldereros 1, Jornalero, idem.
140. Pérez Ambrosio Domingo, 64, 64, idem, Córdoba, vivero, iclern, idem.
141. Pérez Arjona Miguel, 59, 59, idem, Baño 37, idem, idem.
142. Pérez Barranco Manuel, 31, 4, idem, Corredera 18, Labrador, idem.
143. Pérez Barranco Rafael, 32, 32, idem, José de los Ríos 13, Propietario, idem.
144. Pérez Bello Benito, 33, 33, idem, Palma 8, iclern, idern.
145. Pérez Bello Juan, 66, 66, idem, Cardadores 26, Corredor, idem.
146. Pérez Bello Pedro, 66, 66, idem, Corredera 6, Empleado, idem.
147. Pérez Bravo Luís, 71, 71, idem, Pozo 10, Corredor, idem.
148. Pérez Cid Jerónimo, 31, 4, idem, Corredera 43, Jornalero, idem.
149. Pérez Clavero José, 36, 36, idem, Caldereros 8, Albañil, idem.
150. Pérez Clavero Miguel, 38, 38, idem, Salud 22, Jornalero, idem.
151. Pérez Carrasquilla José, 65, 65, idem, Dehesilla, idem, idem.
152. Pérez Carretero Bartolomé, 32, 32, iclem, Mesones 11, idem, idem.
153. Pérez Criado José, 66, 66, idem, Huertas 31, Hortelano, idem.
154. Pérez Cuenca Antonio, 39, 39, idem, Baño 11, Jornalero, idem.
1 5. Pérez Dios Juan, 31, 4, idem, Cuchilleros 8, idem, idem.
156. Pérez Elías Juan, 51, 51, idem, Bario 57, idem, idem.
157. Pérez García de Dios Baltasar, 61, 61, idem, Mucho Trigo 15, Labrador, idem.
158. Pérez Jiménez Francisco, 35, 35, idem, P. Jesús 4, Jornalero, idem.
159. Pérez Jiménez Matías, 51, 51, idem, Córdoba 63, idem, idem.
160.Pérez López Francisco, 58, 58, idem, Calvario 7, idem, ídem.
161. Pérez López José, 46,46, idern, Palma 4, Industrial, idem.
162.Pérez López Pedro, 40, 40, idem, Nueva Salud 21, Jornalero, idem.
163. Pérez López Vicente, 52, 52, idem, Salud 13, idem, idem.

r. 164. Pérez-López Toribio Antonio, 69, 69, idem, Nueva Salud 20, Propietario, idem.%
165. Pérez-López Toribio Luis, 56, 56, idem, Alba 15, Labrador, idem.
166, Pérez-López Toribio Rafael, 61, 61, idem, Córdoba 19, idem, idem.
167. Pérez Losada-Antonio, 38, 38, idern, Palma 6, Jornalero, idem.
168. Pérez Losada Rafael, 33, 33, idem, Casas Altas 8, idem, idem.
169. Pérez Luque Rodrigo, 41, 41, idem, Colegio 1, idem, idem.
170. Pérez Madero Alfonso, 38, 38, idem, Plaza Iglesia 5, idem, idem.
171. Pérez Madero José, 39, 39, idem, Convento 20, Empleado, idem.
172: Pérez Mármel Antonio, 53, 53, idem, Joset de les Rios 22 	 idea,
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173. Pérez Mármol Antonio, 46, 46, idem. Alta 54, Larador, idern.
174. Pérez Mármol Rafael, 50, 50, idem, Julio del Rio 9, Propietario, idem.
175. Pérez Martínez Manuel, 41, 41, ídem, Alcaidesa 5, Jornalero, idem.
176. Pérez Mellado José, 31, 4d, idern, Trastorres 31 dup., 	 Jornalero, idem.
177. Pérez Merino Juan, 56, 56, idem, Mesones 49, Labrador, idem.
178 Pérez Millán Antonio, 39, 39, idern, Plaza San Rafael 10, Jornalero, idem.
179. Pérez Millán Francisco, 75,75, idem, Trastorre 11, idem, idem
180. Pérez Moreno Cristóbal, 66, 66, idem, Caldereros 8, iclem, idem.
181. Pérez Molinero Domingo, 61, 61, idem, Tinte 9, idem, idem.
182. Pérez Moreno Juan, 54, 54, 'dem, Córdoba 69; idem, idem.
183. Pérez Navajas Manuel, 35, 35, idem, Pósito 10, idem, idem.
184. Pérez Navajas Pedro, 31, 4, idem, Casas Alta 13, idem, idem.
185. Pérez Navajas Salvador, 41, 41, idem, Pozo 14, idem, idem.
186. Gallardo Reyes Francisco, 48, 13, Espejo, Barrionuevo 17, Panadero, idem.
187. Gallardo Reyes Rafael, 35, 35, idem, Hornillo 15, idem, iclern.
188. Gama Escobar Rafael, 51, 51, idem, Pilar 20, Jornalero, idem.
189. Gamoa Casado Antonio, 35, 35, idemb, Horno Mateo 29, idem, idem.
190. Gamboa Navajas Francisco, 38, 38, idem, Silera alta 4, Agricultor, idem.
191. García Alcántara Juan, 46, 46, idem, Piqueras 80, Jornalero, idem.
192. García Cabello Antonio, 33, 33, idem, Plaza Abajo 11, Mulero, idem.
193. García Córdoba Francisco, 37, 37, idem, San Sebastián 71, Jornalero, idem.
194. García Córdoba Rafael, 58, 58; idem, Torrecilla 77, Mulero, idem.
195. García Córdoba Salvador, 55, 55, idem, Trigo 7, jornalero, idem.
196. García García Francisco, 36, 36, idem, Hornillo 21, idem, idem.
197. García García Luciano, 41, 41, idem, idem 20, Mulero, idein.
198. García Gutiérrez Salvador, 35, 35, idem, Silera baja 2, Agricultor, idein.
199. García Jiménez Cristóbal, 61, 61, idem, Alcaide 27, Jornalero, idem.
200. García Jiménez Francisco, 70, 70, iclem, F. Castro 40, Mulero, idem.
201. García Jiménez Francisco, 47, 47, idem, C. Nuevas 45, Jornalero, idern.
202. García Leva José, 65, 65, idem, F. Jiménez 15, Corredor, idem.
203. García Leva Victoriano, 61, 61, idern, idem 19, Labrador, idem.
204. García López Antonio, 61, 61, iclem, Moriel 1, Carpintero, idem.
205. García López Emiliano, 56, 56, idem, F. Jiménez 76, Empleado, idem.
206. García Luque Juan José, 71, 71, idem, Plaza Abajo 10, Agricultor, idem.
207. García Méndez José, 34, 34, idem, Piqueras 49, idem, idem.
208. García Moreno Cristóbal, 61, 61, idem, Carril 20 21, jornalero, idem.
209. García Orti Cristóbal, 37, 37, iclern, C. Nuevas 32, idem, idem.
210. García Ortiz Miguel, 39, 39, idem, Hörno Mateo 31, idem, idem.
211. García Ramírez Antonio, 71, 71, idem, San Sebastián 65, idem, idem.
212. García Ramírez José, 51 51, idem, F. Castro 44, Propietario, idem.
213. García Ramírez Juan Antonio, 46, 46, idem, Santo Domingo 33, Jornalero, idem.
214. García Reyes Enrique, 41, 41, idem, Lavadero 28, ídem, idem.
215. García Reyes Francisco, 42, 42, idem, Silera baja 25, idem, idem.
216. García Rodríguez Cándido, 52, 52, idern, Torrecilla 7, idem, idem.
217. García Rodríguez Francisco, 53, 53, idem, idem 29, idem, idern.
218. García Ruz Rafael, 54, 54, idern, C. Nuevas 36, idem, idem.
219. García Santos Antonio, 53, 53, idem, F. Castro 44, Panadero, idem.
220. García Santos José María, 40, 40, idem, Santo Domingo 23, Jornalero, idem.
221. García Santos Salvador, 46, 46, idem, A. Gómez 7, idem, idem.
222. García Serrano Antonio, 31, 31, idem, Plaza Abajo 15, idem, iclem.
223. García Serrano Miguel, 37, 37, idem, Barrionuevo 24, idem, idem.
224. García Urbano Francisco, 40 40, idem, Santo Domingo 34, idern, idem.
225. García Villatoro Manuel, 31, 31, idem, Carril 17, Industrial, i¿lem.
226. García Yepes Francisco, 51, 51, idem, Piqueras 75, Jornalero, idem.
227. Gómez Castro Plácido, 51, 51, idem, Casas Nuevas 16, idem, idem.
228. GómezCastro Rafael, 30, 30, idem, Silera alta 13, idem, idem.
229. Gómez Gutiérrez José, 43, 43, idem, Moral 25, idem, idem.
230. Gómez Jiménez Luís, 41, 41, idem, Piqueras 45, idem, idem.
231. Gómez Jiménez Narciso, 46, 46, idem, P. Alta 4, idem, idem.
232. Gómez Jurado Cristóbal, 71, 71, idem, San Sebastián 54, idem, idem.
233. Gómez Jurado José María, 41, 41, idem, E ,Alta 15, Corredor, iclem.
234. Gómez Jurado Juan Antonio, 39, 39, idem, A. Gómez 18, Jornalero, idem.
235. Gómez Medina Antonio, 67, 67, idem, E. Alta 11, iclem, idem.
236. Gómez Morales Angel, 38, 38, idem, Alcaide 9, iclem, iclem.
237. Gómez Morales Rafael, 40, 40, idem, Hornillo 13, Barbero, idem.
238. Gómez Navarro Antonio, 58, 58, idem, Arriba 1, Jornalero, idem.
239. Gómez Navarro Cándido, 77, 77, idem, Barruelo 14, idem, idem.
240. Gómez Pérez Julián, 53, 53, idem, San Sebastián 46, Mulero, idem.
241. Gómez Ramona Manule, 51, 51, idem, S. Baja 2, Músico, idem.
242. Gómez Reyes Rafael, 52, 52, idem, Santo Domingo 16, Hortelano, idem.
243. González Cordón Antonio, 41, 41, iclem, Lavadero 1, Jornalero, idetn.
244. González Molina Manuel, 46, 46, idem, Extrarradio 6, idem, idem.
245. Gracia Blanco Francisco, 75, 75, idem, Moral 21, idern, idem.
246. Gracia Casado Justino, 53; 53, idern, J. Canalejas 7, Propietario, idern.
247. Gracia Castro Cristóbal, 59, 59, idem, Torrecilla 5, Hortelano, iclem.
248. Gracia CaStro Luís, 37, 37, idem, Piqueras 70, Jornalero, idern.
249. Gracia Castro Rafael, 32, 32, idem, Alcaide 26, idem, idem.
250. Gracia Díaz Pablo, 61, 61, idem, J. Canalejas 45, Empleado, idem.
251. Gracia Escobar Pablo, 48, 48, idem, P. Alta 30, Zapatero, idern.
252. Gracia García Antonio, 54, 54, idem, Piqueras 61, Jornalero, idem.
253. Gracia García Cristóbal, 32, 32, idem, San Sebastián 22, Mulero, idem.
254. Gracia Jurado Clodoaldo, 48, 48, idem, E. Alta 45, Maestro Particular, idem.
255. Gracia Lucena Arturo, 43, 43, idem, Carril 6, Jornalero, idem.
256. Gracia Lucena Francisco, 39, 39, idem, E. Baja 9, idem, idem.
257. Gracia Luque Enrique, 56, 56, idem, Santo Domingo 10, idem, idem.
258. Gracia Luque Fulgencio, 38, 38, idem, Lavadero 29, idem, idem.
259. Gracia Moral Rafael, 57, 57, idem, Silera baja 21, idem, idem.
260. Gracia Ramos Angel 31, 31, hiera, San Sebastián 82, Albañil, idem.
261. Gracia Santos Rafael„ 50, 50, idem, Parras 6, Jornalero, idem.
262. Gracia Varo Cristóbal, 64, 64, idem, F. Jiménez 48, idern, idem.
263. Gracia Zamorano Luís, 40, 40, idem, Carril 15, idem, idem.
264. Gutiérrez Blanco José María, 44, 44, idem, Pilar 26, idem, idem.
265. Gutiérrez Crepo Francisco, 77, 7,7 idem, Santo Domingo 25, idem, idem.
266. Gutiérrez Chamizo Francisco, 41, 41, idem, Moral 11, idem, idem.
267. Gutiérrez Laguna Juan, 37, 37 idern, J. Comas 8, Estanquero, idem.
268. Gutiérrez Laguna Rafael, 34, 34, idem, E. Alta 13, Jornalero, idem
269. Gutiérrez Laguna aalva.dor, 39, 39, idern, F. Castre 27, Jornalero, idem.
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270. Gutiérrez Mendoza Antonio, 41, 41, idem, Si/era baja 65, idem, idem.
271. Gutiérrez Mendoza Luís, 43, 43, idem, Lavadero 6, idem, idem.
272. Gutiérrez Puertas Antonio, 31, 31, idem, E. Alta 11, idem, idem.
273. Gutiérrez Puertas Baldomero, 39, 39, hiena, Torrecilla 33, idem, idem.
274. Gutiérrez Puertas José, 55, 55, idem, Silera alta 3, idem, iclem.
275...Gutiérrez Raso Antonio, 3.9, 39, idem, Silera baja 4, Agricultor, idem.
276. Gutiérrez Serano Juan José, 35, 35, idem, P. Abajo 3, Jornalero, idem.
277. Palacios Casado Francisco, 32, 32, idem, F. Jiménez 84, Remitente, idem.
278. Palacios López Agustín, 65, 65, idem, J. Comas 43, Empleado, idem.
279. Pariente Serrano Pedro, 46, 46, idein, Trigo 8, Zapatero, idem.
280. Pastor Serrano Justo, 48, 48, idem, C. Nuevas 43, Jornalero, idem.
281. Pavón González Juan Antonio, 64, 64, idem, F. Jiménez 30, Larador, idem.
282. Pavón González Rafael, 66, 66, idem, C. Nueva 12, Agricultor, idem.
283. Pavón Márquez Antonio Rafael, 38, 38, idem, idem 12, idem, idem.
284. Pavón Márquez Francisco Antonio, 50, 50, idem, F. Castro 1, Labrador, idem.
285. Pavón Márquez Rafael, 44, 44, idem, idem 37, idem, idem.
286. Pavón Márquez Victoriano, 31, 31, idern, Barrionuevo 6 y 8, idem, idem.
287. Pavón Mellado Antonio, 55, 5, idem, F. Castro 19, Mulero, idem.
288. Pavón Moral Joaquín, 40, 40, idem, E. Alta 41, Chofer, idem.
289. Pavón Moral Rafael, 37, 37, idem, C. Nueva 53, idem, idem.
290. Pavón Raso José María, 33, 33, idem, F. Jiménez 19, Mulero, idem.
291. Pavón Raso Valeriano, 42, 42, idem, Santo Domingo 85, Jornalero, idem.
292. Pavón Sánchez José María, 77, 77, idem, Hornillo 31, Labrador, idem.
193. Peña Lucena Antonio, 38, 38, idem, E. Baja 17, Jornalero, ídem.
294. Peña Corral Rafael, 46, 46, idem, Hornillo 27, idem, idern.
195. Perales Gracia José, 45, 45, idem, Torrecilla 49, idem, idem.
296. Perales Jiménez Antonio 32, 32, idem, Silera baja 51, idem, iclem.
297. Perales Serrano Francisco, 57, 57, idem, E. Baja 30, Guarda, idem.
298. Pérez Adrián Aguedo, 52, 52, idem, Piqueras 41, Agricultor, idem.
299. Pérez Adrián Antonio, 58, 58, idem, Plaza abajo 40, idem, idem.
300. Pérez Adrián Eduardo, 51, 51, idem, E. Alta 17, Labrador, idem.

PROVINCIA DE (8110011A 	 PARTIDO JUDICIAL DE CASTRO DEL RIO

LISTA definitiva de los jurados MUJERES formada con arreglo a lo
preceptuado en el artículo 11 del Decreto de 18 de junio de 1931 y
Circular de 10 de Octubre de 1932.

Núm. de orden.-Apellidos y nombre.-Edad.--Tiempo de residencia.-Domicilio: Ayun-
tamiento, calle.-Profesión o títulos académicos o profesionales.-Concepto de clasificación

1. Galán Madrid Josefina, 46, 9, Castro del Río, Estrella 15, Sus labores, Casada.
2. Galindo Millán Sebastiana, 41, 41, h./en% Huertas Márquez 12, idem, idem.
3. Gallardo Herencia Juana, 35, 35, idem, Postigo 6, iclem, idem.
4. Gallardo Ruiz Josefa, 79, 79, idem, F. Jiménez 1 dup., idem, idem.
5. Gamero Jiménez Antonia, 31, 31, idem, Vernedo, idem, ídem.
6. Gamero Jiménez Manuela, 37, 37, idem, idem, idem, idem.
7. Ganancia Fernández Teresa, 37, 37, idem, D. Perfecto 10, idem, idem.
8. Ganancia Márquez Teresa, 41, 41, idem, Colegio, idem, iclem.
9. Ganancias Villatoro Ana, 66 66, idem, Garcipérez 11, idem, idem.

10. García Isabel, 33, 33, idem, Pósito 6, idem, idem.
11. García Alcántara Antonia, 62, 62, idem, Colegio 3, idem, idern.
12. García Aparicio Dolores, 34, 34, idem, Vernedo, idem, iclem.
13. García Aparicio Dolores, 34, 34, idem, Ganancia 5, idem ,idem.
14. García Aparicio Isabel, 37, 37, idem, Alta 56, idem, idem.
15. García Aparicio Juana, 38, 38, idem, Ganancias 5, idem, idem.
16. García Espinosa Trinidad, 57, 11, ídem, Llano Espinar, idem, Cabeza

17. García Expósito Antonia, 62, 62, idem, Trastorre 17, idem, idem.
18. Garca Lopera íRafaela, 38, 38, iclem, Garcipérez 11, ídem, Casada.
19. García Salamanca María, 61, 61, idem, Caldereros 11, idem, Cabeza.
20. García Salido Teresa, 35, 35, idem, Dos Hermanos 10, idem, Casada.
21. García Villatoro María, 31, 8, idem, Lobo 4, idem, idem.
22. García Moreno Angela, 31, 4, idem, Casas altas 10, idem, idem
23. Garrido Escalera Soledad, 31, 4, idem, Tejares, idem, idem.
34. Garrido Garrido Ana, 41, 41, idem, Postigo 8 dup., idem, idern.
25. Garrido Jiménez Carmen, 53, 53, idem, Carnicería 5, idem, Cabeza.
26. Garrido Pérez Francisca, 39, 39, idem, Begijar, iclern, Casada.
27. Garrido Pérez Salud, 31, 31, idem idem 23, idem, idem.
28. Garrido Rosa Marina, 55, 55, idem, Huertas 33, idem, idem.
29. Gil Morales Isabel, 48, 48, idem, Nueva Salud 22, idem, idem.
30. Gómez Cuenca Dolores,51, 51, idem, D. Perfecto 6, idem, idem.
31. Gómez Jiménez Antonia, 34, 7, ídem, Cuadrado, idem, iclem.
32. Gómez Morales Magdalena, 45, 45, idem, Cristo 7, idem, idem.
33. Gómez Prados Matilde, 51, 51, idem, F. Jiménez 9, idem, Cabeza.
34. Gómez Rodríguez Isabel, 38, 38, idem, D. Perfecto 10, idem, Casada.
35. Gómez Romero Carmen, 45, 45, ídem, Tercia 26, idem, idem.
36. Gómez Saildo Ana, 37, 37, idem, Carnicería 13, idem, idem.
37. Gómez Salido Margarita, 34, 34, idem, Mesones 12, idem, idem.
38. González Crespo Claudia, 39, 7, idem, Pósito 6 dup., idem, idem.
39. González González Josefa, 67, 67, idem, Plaza Constitución 8, idem, Cabeza.
40. González González María Jesús, 67, 67, idem, Jurado 19, idem, Casada.
41. González Guzmán Agustina, 51, 6, idem, Córdoba 50, idem, idem.
42. González Luna María, 53, 31, idem, Alcaidesa 16, idem, Cabeza.
43. Gracia Padilla Ana, 47, 47, idem, Trastorre 8, idern, Casada.
44. Gutiérrez Elías Francisca, 38, 38, idem, Tejares, idem, idem.
45. Gutiérrez Jiménez Isabel, 36, 36, idem, Bario 51, idem, idem.
46. Gutiérrez Sánchez Herrera Isabel, 31, 31, idem, Córdoba 37, idemb, idem.
47. Padillo Pérez Salud, 41, 41, idem, Caldereros 11, idem, Cabeza.
48. Palma Carrasquilla Antonia, 74, 74, iclem, Cantilla 4, idern, idem.
49. Palma Carrasquilla Dolores, 79, 79, idem, Ganancia 5 dup., idem. Casada.
50. Palma Sánchez Basilia, 32, 32, idem, Alcaidesa 3, idem, idem.
51. Pastor Jordano Soledad, 36, 36, idem, Estrella 21, idem, idem.
52. Pérez Algaba Ana, 36, 36, idem, Corredera 6, idem, idem.
53. Pérez Algaba Antonia, 35, 35, idem, Estrella 17, idem, idem.
54. Pérez Algaba Carmen, 38, 38, idem, ídem 1'7, idem, idem.
55. Pérez Cordobés Isabel, 63, 63, idem, Garcipérez 31, idern, Cabeza.
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56. Pérez de Dios María Antonia, 31, 4, idem, Nueva Salud 16, idem, Casada.
57. Pérez García Dolores, 41, 41, idem, Pozo 10, idem, idem.
58. Pérez González Rafaela, 48, 48, idem, Julio del Río 23, idem, Cabeza.
59. Pérez López Flora, 61, 61, idem, idem 3, Labradora, Casada.
60. Pérez Losada Dolores, 32, 32, idem, San Juan 1, Sus labores, idem.
61. Pérez Merino Isabel, 61, 61, idem, Huertas 14, idem, idem.
62. Pérez Millán Josefa, 34, 34, idem, Jurado 9, idem, idem.
63. Pérez Morales Ana, 63, 63, idem, Bario 19, idem, idem.
64. Pérez Pérez Catalina, 33, 33, idem, Pozo 5, idem, idem.
65. Pérez Rodríguez Ana, 39, 39, idem, Plaza Iglesia 16, idem, idem.
66. Pérez Rodríguez Joaquina, 33, 3, idem, Dos Hermanos, idem, idem.
67. Pérez Rodríguez María, 31, 31, idem, Palma 8, idem, idem.
68. Pérez Salido Concepción, 41, 6, idem, Caldereros 5, idem, idem.
69. Pérez Sánchez Dolores, 52, 52, idem, Julio del Río 38, idem, idem.
70. Pérez Tienda Isabel, 33, 33, idem, Cristo 3, idem, idem.
71. Pérez Valdelomar Josefa, 71, 71, idem, P. San Rafael 6, Propietaria, Cabeza.
72. Pinillos Carpio Rafaela, 34, 34, idem, Palma 11, Sus labores, Casada.
73. Pinillos López Concepción, 40, 40, idem, Pósito 5, idem, idem.
74. Polo Martínez Teresa, 48, 48, idem P. Iglesia 16, idem, idem.
75. Polo Vadelomar Pilar, 53, 53, idem, Corredera 39, idem, idem.
76. Porcel Alarcón Dulcenomre, 31, 4, idem, P. Castelar 8, idem, idem.
77. Porcel García Carmen, 40, 40, idem, Llamas 6, idem, idem.
78. Porcel García Carmen, 34, 34; idem, Caldereros, idem, idem.
79. Porcel García Elisa, 36, 36, idem, idem, idem, Cabeza.
SO. Porcel García Enriqueta, 50, 50, idem, Córdoba 36, idem, Casada. •

81. Porcuna López Matilde, 44, 6, idem, Tejares, idem, idern.
82. Portillo Jiménez Josefa, 35, 35, idem, P. Iglesia 13, idem, idem.
83. Porras Salamanca Dolores, 55, 16, idem ,Dos Hermanos 7, idem, idem.
84. Porras Tirado María, 56, 56, idern, Palma 4, idem, idem.
85. Gálvez.Pósito Basilisa, 41, 41, Espejo, Trigo 8, idem, idem.
86. Gálvez Ruiz Saturnina, 47, 47, idem, E. Alta 17, idem, idem.
87. García Cabello Fuensanta, 46, 46, idem, P. Abajo 19, idem, idem.
88. García Córdoa Pilar, 49, 49, idem, Hornillo 18, idem, idem.
89. García de la Cruz Antonia, 67, 67, idem, Carril 13, idem, idem.
90. García García Francisca, 31, 31, idem, F. Jiménez 11, idem, idem.
91. García Gutiérrez Elena, 43, 43, idem, San Sebastián 65, idem, idem.
92. García Jiménez María, 39, 39, idem, P. de J. Canalejas 12, idem, idem.
93. García Leva Antonia, 51, 51, idem, F. Jiménez 11, idem, Cabeza.
94. García López Dolores, 31, 31, idem, Torrecilla 69, idem, Casada.
95. García Luna Antonia, 39, 6, idem, Piqueras 74, idem, idem.
96. García Méndez Irene, 31, 31, idem, F. Jiménez 19, idem, idem.
97. García Morales Matilde, 31, 31, idem, Piqueras 76 y 78, idem, idem.
98. García Ramírez Mercedes, 56, 56, idem, Lavadero 8, idem, idem.
99. García Raso Teresa, 66, 66, idem, F. Jiménez 20, idem, idem.
100. García Reyes María Josefa, 53, 53, idem, Barruelo 3, idem, Cabeza.
101. García Santos Carmen, 56, 56, idem, F. Castro 24, idem, Casada.
102. García Santos Natividad,. 36, 36, idern, Córdoba 5, idem, idem.
103. Gracia Blanco Antonia, 52, 52, idem, Torrecilla 30, idern, idem.
104. Gracia Casado Remigia, 50, 50, idem, T. Comas 14 y 16, idem, idem.
105. Gracia Escobar Cándida, 46, 46, idem, E. Alta 30, idem idem.
106. Gracia Escobar Mercedes, 41, 41, idem, P. Abajo 28, idem, idern.
107. Gracia García Amparo, 43, 43, idem, Horno Mateo 32, idem, idem.
108. Gracia Gómez Dolores, 31, 31, idem, Pilar 2, idem, idem.
109. Gracia Lucena Dolores, 36, 36, idem, Santo Domingo 24, idem, idem.
110. Gracia Santos Antonia, 63, 63, idem, Piqueras 5, idem, idem.
111. Gracia Santos María del Carmen, 39, 39, idem, Moral 21, idem, idem.
112. Gracia Serrano Dolores, 43, 43, ídem, F. Jiménez 52, idem, idem.
113. Gracia Urbano María Josefa, 31, 31, idem, Hornillo 21, idem, idem.
114. Gracia Zamorano Purificación, 45, 45, idem, Córdoa 20, idem, idem.
115. Girón Caravaca Elena, 48, 48, idem, F. Jiménez 41 idem, idem.
116. Gómez López María Teresa, 57, 57, idem, Piqueras 6, Propietaria, Cabeza.
117. Gómez Medina Dolores, 64, 64, iclem, F. Jiménez 36, Sus labores, Casada.
118. Gómez Morales Basilisa, 42, 42, idem, Arriba 29, idem, idem.
119. Gómez Santos Dolores, 44, 44, idem, F. Jiménez 10, idem, idem .
120. González Moral Salustias, 47, 47, idem, Torrecilla 34, idem, idem.
121. Gutiérrez Arroyo María Josefa, 44, 44, idem, F. Jiménez 5 idem, Cabeza.
122. Gutiérrez Blanco Eustasia, 45, 45, idem, Pilar 26, idern, Casada.
123. Gutiérrez Chamizo Emilia, 31, 31, idem, C. Comas 27, idem, idem.
124. Gutiérrez Gutiérrez Antonia, 60, 60, idem, Piqueras 33, idem, idern.
125. Gutiérrez Laguna Asunción, 44, 44, idem, Carril 11, idem, idern.
126. Gutiérrez López Concepción, 34, 34, idem, E. Alta 29, idem, idem.
127. Gutiérrez Mendoza Ramona, 34, 34, idem, Empedrada ajba 25, idem, idem.
128. Gutiérrez Pérez Emilia, 52, 52, idem, Lavadero 21, idem, idem.
129. Gutiérrez Rabadán Adela, 49, 49, ídem, Silera baja 67 idem, idem.
130. Gutiérrez Rabadán Josefa, 56, 56, idem, Casas nuevas 20, idem, idem.
131. Gutiérrez Raso Eduvigis, 59, 59, idem, Torrecilla 5, idem, idem.
132. Padilla Sánchez Carmen, 31, 31, idem, Lavadero 13, idem idem.
133. Palacios Casado María, 31, 31, idem, J. Canalejas 20, idem, idem.
134. Palacios López Isabel, 51, 51, idem, idem 7, idem, idem.
135. Pavón Díaz Pastora, 43, 43, idem, F. Castro 37, idem, idem.
136. Pavón Jurado Asunción, 30, 30, idem, F. Galán 30, idem, idem.
137. Pavón Márquez Dolores, 51, 51, idem, P. Abajo 18, ídem, idem.
138. Pavón Márquez Matilde, 55, 55, idem, Piqueras 8, idem, Cabeza.
139. Pavón Márquez Teresa, 46, 46, idem, F. Castro 25, idem, Casada.
140. Pavón Mellado Dolores, 47, 47, hiera, E. Alta 31, idem, idem.
141. Peña Blanco Dolores, 31, 31, idem, Barruelo 7, idem, idem.
142. Pérez Alcázar Acta, 51, 51, idem, F. Jiménez 26, idem, Cabeza.
143. Pérez Carmona Benita, 39, 39, idem, G. Hernández 55, idem, Casada.
144. Pérez Córcloa Adelina, 46, 46, idem, Plaza Abajo 16, idem, idem.
145. Pérez Córdoba Espiritusanto, 47, 47, idem, Carril 25, idem, idem.
146. Pérez Córdoba Teresa, 34, 34, idem, Valenzuela 4, idem, idem.
147. Pérez Carpas Antonia, 46, 46, idern, Plaza Abajo 4, idem, idem.
148. Pérez Escobar Laura 61, 61, idem. Moral 8, idem, idem.
149. Pérez Laguna Francisca, 64, 64, ídem, F. Jiménez 37, idem, Cabeza.
150. Pérez Millán Eduvigis, 48, 48, idem, Hornillo, idem, Cabeza.
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